
MINISTERIO DE ECONOMTA 

FOMENTO Y TURISMO 

RECTIFICA RESOLUCIONES EXENTAS QUE 

INDICA. 

VALPARATSO, 
1 4 DIC. 2012 

RES. EXENTA7'N° 3295 

VISTOS: Lo informado por la División de 

Administración Pesquera mediante Memorándum Técnico (R.PESQ.) N° 180-2012, de fecha 24 de. 

Octubre de 2012; lo dispuesto en el D.F.L. N° 5 de 1983; la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 

18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido fue fijado por el D.S. N° 430, de 1991, del 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; las Leyes N° 19.880 y N° 20.560; e la 

Resolución N° 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República; las Resoluciones Exentas 

N° 1.491 y N° 2601, ambas de 2012 y de esta Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Exenta N° 1.491 de 

2012 de esta Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, se estableció la nómina definitiva de 

armadores artesanales y sus embarcaciones, que participaron de las pescas de investigación a 

que se refiere el artículo 1° de la Ley N° 20.560. 

Que a través de Resolución Exenta N° 2.601 de 

2012, de esta Subsecretaría se rectificó la nómina previamente individualizada, en el sentido de 

incorporar a un grupo de armadores artesanales y sus embarcaciones, excluidos erróneamente, ya 

que cumplían con los requisitos establecidos en los artículos 1° y 2° de la Ley N° 20.560. 

Que la División de Administración Pesquera de la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, mediante Memorándum Técnico citado en Visto, ha 

informado que se incurrió en un error de transcripción en la individualización de algunos 

armadores artesanales indicados en ambas resoluciones y en la incorporación de otro grupo de 

armadores, los cuales no cumplían con los requisitos establecidos en la Ley N° 20.560. 

Que corresponde por tanto rectificar las 

Resoluciones Exentas N° 1.491 y N° 2.601, ambas de 2012 y de esta Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura, en el sentido de individualizar correctamente a dichos armadores artesanales y sus 

embarcaciones, y eliminar a aquellos armadores que no cumplen con lo dispuesto en la citada 

norma. 
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RESUELVO: 

1.- Rectificase las Resoluciones Exentas N° 

1.491 y N° 2601, ambas de 2012 y de esta Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, que estableció la 

nóminas definitiva de armadores artesanales y sus embarcaciones, que participaron de las pescas 

de investigación a que se refieren los artículos 1° y 2° de la Ley N° 20.560, y su rectificación, 

respectivamente, en el sentido siguiente: 

a) Elimínese en el numeral 12.- a los siguientes 

armadores artesanales y sus embarcaciones, para el recurso Raya volantín Zearaja chilensis, X y 

XI Regiones: 

Región RPA Embarcación Embarcación Armador Rut 

X 12561 Capitán JuanMiguelRecabalPavez 7136031-8 

X 922702 Doña Josefina Mario Antonio Ruiz Soto 13170507-7 

X 916175 Paola 111 Juan Enrrique Paindanca Soto 14529456-8 

X 951833 Spider 11 Erwin Díaz Rodríguez 15647394-4 

b) Reemplazase en el numeral 12.- el RPA y al 

armador de la embarcación Naviero, para el recurso Raya volantín Zearaja chilensis X y Xi 

Regiones por la siguiente individualización: 

Región RPA Embarcación Armador Rut 
Embarcación 

X 959018 Naviero Mario Enrique González Ojeda 13969080-k 

e) Reemplazase en el numeral 1.- los 

antecedentes referidos al armador artesanal correspondiente a la embarcación artesanal Alsado 
y su armador, para el recurso Merluza común Merluccius gayi, VIl y VIII Regiones, por los 

siguientes: 

Reglón RPA Embarcación Embarcación Armador Rut 

VIl 926472 Alsado Alvaro Enrrique Loyola Loyola 4359867-8 

2.- La presente Resolución podrá ser impugnada 

mediante la interposición del recurso de reposición contemplado en el artículo 59 de la ley 19.880, 

ante esta misma Subsecretaría y dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la respectiva 

notificación, sin perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 del citado cuerpo legal 

y de las demás acciones y recursos que correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 



3.- Transcñbase copia de la presente Resolución a 

la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante, al Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura, a la División de Administración Pesquera y División Jurídica de esta Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL Y A 
TEXTO INTEGRO EN LOS SITIOS DE DOMINIO ELECTRONICO DE LA SUBSECRETARIA DE PESCA 

Y ACUICULTURA Y DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA. 


